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Premian a
abuelitos

reclusos por
memorias
Comopartedelas accionesparacombatir
los delitosde alto impactoen la alcaldía

Cuauhtémoc,la Secretaríade Seguridad

Ciudadana(SSO)delaCiudaddeMéxico,a
travésdelaSubsecretaríadelSistemaPe-

nitenciario,en colaboracióncon diferen-

tesagrupaciones,realizaronlaceremonia

de premiación del primer concurso “Me

hago presentecon mis memorias”,en el

CentroVaronildeSeguridadPenitenciaria
(Cevasep)ILubicadoenlaalcaldíaGusta-
vo A. Madero.

Las personas adultasmayores priva-
das de la libertadde los 12Centros Peni-

tenciariosde la CiudaddeMéxico,tuvie-

ron laoportunidaddeparticiparenelcer-

tamen,enelquese recibieron39 reseñas

de sus memoriasmás preciadas,las cua-

lesfueronrevisadasy diezdeestosescri-

tospasarona la final,mismosquefueron

leídosy calificadosporpartede integran-

tes del Instituto para el Envejecimiento

Digno.
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Elaboran diagnóstico de población privada de la libertad

SinINEencárceles
Falta identificación

actualizada a casi

la mitad de quienes
podrán votar el 2024

ALEJANDRO LEÓN

Casilamitaddelaspersonas
enprisiónpreventivaenlaCiu-
daddeMéxicono tienencre-
dencial para votar vigente,de
caraa las eleccionesde 2024,
enlasquepodránparticipar.

De acuerdocon un diag-
nósticosobre derechoshu-
manosdedichapoblaciónque
publicóel InstitutoElectoral
local(ECM), seidentificóque
el42.9porcientodelasmuje-
resy el46.5porcientodelos
hombrescarecendelamica.

El estudioagregaque el
56.3por cientode las muje-
res consideraque al no ha-
ber sido sentenciadastienen
losmismosderechosquelas
personasenlibertad;además,
el 616 por ciento no tenía co-
nocimientoquetienederecho
avotar,mientras que el 87 por
cientodijoestardispuestoa
sufragaren lacárcel.

El 53 por cientode los
hombresdijeronquealno te-
ner sentenciatienenlos mis.
mosderechosqueelresto;el
65 por cientono sabíaque
puedevotaryel74porciento
estádispuestoasufragar.

En contraste,apenasel
15.6por ciento reconoció que
tomaríacursos o talleresre-
lacionadoscon sus derechos
políticoelectorales.

El consejeroBernardoVa-
lleexplicóqueelInstitutoNa-
cionalElectoral(INE) deberá
de definirsi las personasen
prisiónpreventivaconcreden-
cialvencidapuedanparticipar,
pues eso ya ha ocurridoen
otraselecciones,comolasque
huboenelEstadodeMéxico.

“Yasehadefinidoenotros
procesos,quesi no latienen
actualizada, no es obstácu-

peroesun temaqueno nos
correspondealInstitutoElec-
torallocal,sinoqueesmásun
temafederal”,aclaróValle.

Una sentenciadel Tribu.
nal ElectoraldelPoderJudi-
cialde laFederaciónespecifi-
có en febrerode 2019que la

para su voto,

poblacióncarcelariasin sen-
tenciano debeperderel de-
rechoa sufragar.

El Instituto Nacional
Electoral(INE) lo aplicóya
en comicios en Coahuila,Hi-
dalgoy en Estado de Méxi-
co...yahoratocaráelturnoa
laCapitaldelPaísen lapróxi-
macontienda.
DELITOSY RESIDENCIA
El diagnósticoque dio a co-
nocer el TECM también se-
ñalaqueel robo representa
eldelitoconmayorincidencia
entrelaspersonasenprisión
preventiva,seguidode lavio-
lenciafamiliary delitoscon-
tralasalud.

En la Ciudadexisten25
mil 809 personas privadas
de la libertaden los penales,
delascuales7mil111nohan
recibidosentencia.

El estudioindicaquehay
más hombres que mujeres
procesadospor losdelitosde
robo,violenciafamiliar,tentati
vadehomicidioy acososexual.

Mientras que hay más
mujeresque hombres inves.
tigadaspor delitoscontrala
salud,homicidio extorsión.

Las coloniascon propor.
ciones más altas donde te.
nían residencialos internos
son: Centro, Morelos, Gue-
rrero, Doctores, San Lorenzo,
Barrio Norte, Desarrollo Ur-
bano,SantoDomingo,Jalalpa,
La Joyay Ajusco.

Las alcaldíascon mayor
incidenciadondehabitaban
los procesadosson Iztapala-
pa,GustavoA. Madero,Alva-
ro Obregón,VenustianoCa-
rranza Cuauhtémoc.
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Bernardo Valle, consejero del ¡ECM

A Si no latienenactualizada(elINE),no es
obstáculo para poder emitir su voto, pero es
un tema que no nos corresponde al Instituto
Electorallocal,sino que es más un tema federal".
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Pertinente mantener
servicios de salud en

prisiones: CDHCM
PATRICIA CARRASCO

La Comisión de DerechosHumanos de la

CiudaddeMéxico(CDHCM)calificacomo

pertinentemantenerlos serviciosde salud

en centrospenitenciariosadscritosa la Se-

cretaríadelramoen la CiudaddeMéxico.

Con lo cual se asegurael derechoa la

integridadpersonal, la independenciae
imparcialidadenelderechodeaccesoa la

justiciay la accesibilidaden el derechoa

la salud y los servicios médicospara las
personasprivadasde libertaden el siste-

ma penitenciario.

Estas mismas garantías de indepen-

dencia e imparcialidaddeben regir los

procesosde investigaciónen el ámbitode

la procuraciónde justicia,indicó.
La Comisión insistióenlanecesidadde

quelamedidadeexcepcionalidadalcance

tambiénalpersonaldemedicinalegalque
laboraen laFiscalíaGeneraldeJusticiade

laCiudaddeMéxico,demodoqueperma-
nezcaadscritoa la SecretaríadeSaludde

la Ciudad de México y no se adscriba a

otra dependenciaque pueda afectarlos
derechosde las personasdetenidas,pro-
cesadas o sentenciadas.

Recordóque el pasado 5 de junio se
firmó

establece la forma de colaboración en

materia de personal, infraestructura,

equipamiento,medicamentos y demás

insumosasociadosparalaprestacióngra-
tuitadeserviciosdesalud,paralas perso-
nas sin seguridadsocial en la Ciudad de

México,celebradoentreel Gobiernolocal

y el IMSS- Bienestar.

Lo anteriorsignificael trasladode los

serviciosmédicosqueeranbrindadospor
la autoridaden saluddelaCiudaddeMé-

xicohacialaautoridadfederalensalud;es

decir,implicala centralizaciónde los ser-

viciosen la federación,ámbitoqueseen-

cargarádeproveerlesa todaslas personas
enel territorionacional.En consecuencia,

la autoridadlocal fortalecerásus funcio-

nes deprevención.
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POR ARTURO DAMM ARNAL

a tareaesencialdelgobierno,a

la que no puede renunciar sin

dejarde serlo,es la imparticiónde

justicia,queprocedecuandofaltala
prácticadelajusticia.

La justicia,según Ulpiano, es laconstante y perenne

voluntad de darlea cadaquien lo suyo, siendo lo suyo

de cadaquien elderecho de cadacual,por lo que lajus-

ticiaes lavirtud por lacual respetamos los derechos de

los demás,resultadodelaprácticade lajusticia.

¿Qué procede cuando alguien no practica la justi-
cia,cuando viola derechos: asesina (viola el derecho a

la vida), secuestra (viola el derechoala libertad), roba

(viola el derecho a lapropiedad)? Lo que procede es la

impartición de justicia, en sus dos vertientes: castigar

aldelincuentey obligarloa resarcir,tareasque lecorres-

ponden algobierno.
Los ciudadanos debemos,respetando los derechos

de los demás,practicarlajusticia.El gobierno debe,cas-

tigando aldelincuente y obligándolo a resarcira la víc-

tima,impartir justicia,lo cual implica estastareas:pro-

hibir que seviolen derechos;prevenir,hasta donde es

posible,que seviolen;castigaraquien los viole;obligar-
lo aresarcir.La impartición dejusticiaes lajustificación

del cobro de impuestos, justificaciónque se debilitaal

momento en el que el gobierno es incapaz de garanti-

zar el respeto de todos los derechos,de todos, todo el

tiempo, e incapaz de impartir justicia,todo el tiempo,

a todos.No hay gobierno,por más honestos y eficaces

que sean los gobernantes,que lo consiga,por lo que no

hay gobierno que justifique,plenamente, el cobro de
impuestos. Dada esta incapacidad de los gobiernos es

que todos son, en mayor o menor medida, gobiernos

fallidos,sin legitimidadparacobrarimpuestos.

En el caso de los gobiernos mexicanos (los anterio-

res,elde la47,y los que vendrán),lamuestra más clara

de que se tratade gobiernos fallidos,la tenemos en el

hecho de que son incapaces de imponer sus reglasen

los territoriosque,supuestamente, tienen totaly defi-

nitivamentebajocontrol:las cárceles.

Según elCenso Nacional del Sistema Penitenciario

Federaly Estatales2022, con datosdel2021,del INEGI,

“alcierrede 2021,se reportó que las personas privadas

de la libertad/internadascometieron en total342 272

delitos, 315460 (92.2%) correspondió al ámbito estatal

y 26 812 (7.8%) al federal. Del total de delitos, 323 616

(94.5%) fueron cometidos por hombies y 18656 (5.5%),

por mujeres.En comparación con 2020, eltotalde deli-

tos que fueroncometidospor lapoblaciónprivadadela

libertad/intermadaaumentó 16.2% en 2021”.

Si elgobierno,ya seafederalo estatal,es incapaz de

evitarla comisión de delitos,laviolación de derechos,

dentro de las cárceles,donde tiene el mayor control

posible sobre las personas, ¿qué nos hace creer que

conseguirágarantizarderechosen elrestodelterritorio

nacional? ¿De qué delitos se trata? Homicidio; viola-

ción;secuestro,robo;contrala salud,relacionadoscon

drogas;enmateriadearmas,explosivos y otrosmateria-

les destructivos.¡Dentrode las cárceles!

La mejormuestradelgobiernofallidolatenemos en

las cárceles,restando responder lapregunta ¿por qué?
¿Por deshonestidad de las autoridades carcelarias? ¿Por

ineficacia? ¿Por una combinación de ambas? ¿Por qué?

arturodammeprodigy.net.mx

Twitter: ArturoDammArnal
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